
Dtit |\RTAMENTO DH EDUCACIÓN.
APRUl-BA LA ADQUISICIÓN DH VASOS
DHSKCHABLHS PARA liL PROGRAMA
ODONTOLÓGICO 2013.

L A I I I G U L R A , 13 HW02H13

V1S|TOS: Fistos antecedentes; la ley N°20.641 de Presupuesto para el sector Público año

; La ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y

aciones de Servicios; y el Decreto N° 250 del año 2004, del Ministerio de Hacienda,

aprueba Reglamento de la Ley N°19.886; y Art. en uso de las facultades que me

ere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

201:

Pres

que

conl

mod

PRI

ficaciones;

CONSIDERANDO:

/1LRO: La necesidad de adquirir vasos desechablcs para suministrar el programa dental

SHCHUNDO: Que la compra antes dicha se efectúa bajo la modalidad de convenio marco

denominado Artículos de Aseo Licitación 2239-1-LP09

DEC F 1539RETO EXENTO N°

. Apruébese la adquisición, bajo la modalidad de convenio marco y la emisión de

Orden de Compra, al proveedor Surtí Ventas R.U.T

neta de $ 11.200 (Once mil doscientos pesos.) más I.V.A

. por la suma

Impútese el gasto al presupuesto del Departamento de Educación, 215 Subtítulo 22

ítem 04 Asignación 007 denominado "Materiales y Útiles de Aseo". Fondos

Educación.



Ano esc, notiíiqucse, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho, archívese.

DIST

PIZAKRO
ccretario Municipal

UBUC'IÓN.

YGO/VtPIl/AíMí

Departanienlo de líclucación.
Secretaría Municipal
rinanzas educación.
Adquisiciones Educación.

YERKO RGUILLOS OS9ANDON
Alcalde


